
 

SCLAJPT-04 V.00 
NAFB 

 

IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 88347 

Acta 38 

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veinte 

(2020). 

 

Luis Eduardo Hincapié Miranda vs. Administradora 

de Fondos de Pensiones y Cesantía Protección S.A. y 

otro. 

 

Se acepta el impedimento manifestado por el Doctor 

Fernando Castillo Cadena para conocer del presente asunto. 

 

Sea lo primero señalar que a través de los autos 

AL1623-2020, AL1533–2020 y AL1662–2020, la Sala 

determinó que existe interés económico para recurrir en 

casación respecto de aquellos asuntos en los que se pretenda 

únicamente la declaratoria de nulidad de traslado de un 

régimen pensional a otro.  

 

En consecuencia, se admite el recurso de casación. 
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Córrase traslado a la parte RECURRENTE, por el 

término legal. 

 

Por otra parte, por Secretaría, corríjase la caratula y el 

Sistema de Gestión Siglo XXI, en el sentido de incluir al 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público como opositor.  

 

Notifíquese y cúmplase. 
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FERNANDO CASTILLO CADENA 

Impedido 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 26 de octubre de 2020, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 121 la 
providencia proferida el 14 de octubre de 2020. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 29 de octubre de 2020 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 14 de octubre de 2020. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 
Desde hoy 30 de octubre de 2020 a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado por el término de 20 días al 

RECURRENTE: LUIS EDUARDO HINCAPIE 

MIRANDA. 
 
SECRETARIA____________________________________ 


